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BAREMO ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS MÉDICAS 

BÁSICAS 

1.- ESPECIFICIDAD DEL DEPARTAMENTO: 10 puntos. 

1.1 FORMACIÓN Y ACTIVIDAD DOCENTE. Puntuación máxima 5 puntos. 

1.1.1 Docencia impartida en las asignaturas de Licenciatura, Diplomatura, 

Grado y Postgrado pertenecientes al área específica, recogidas en el plan de 

ordenación docente, que no hayan sido valoradas en el baremo marco por 

sobrepasar los límites establecidos. 1 punto por curso que el/la candidato/a 

haya impartido. Puntuación máxima 5 puntos 

1.2 ACTIVIDAD INVESTIGADORA. Puntuación máxima 2.5 puntos. 

1.2.1 Adecuación de la línea de investigación: Máximo 0.5 puntos. 

1.2.2 Publicaciones en el área de conocimiento que no hayan sido 

computadas en el Baremo Marco por sobrepasar los límites establecidos. 0,5 

puntos/publicación hasta un máximo de 1.5 puntos. 

1.2.2 Comunicaciones, formato oral o panel, en congresos o reuniones 

científicas del área de conocimiento, de carácter nacional o internacional 

que no se hayan valorada en el baremo marco por sobrepasar los límites 

establecidos. 0.1 puntos trabajo. Puntuación máxima 0.5 puntos. 

1.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE. Puntuación máxima 2.5 

Puntos 

1.3.1 Experiencia en el ejercicio de la profesión relacionada con el área, 

incluyendo la formación sanitaria especializada no computada en el bloque 5 

del Baremo Marco, acreditada mediante contrato, vida laboral o cotización a 

la seguridad social. Se valorará 0.5 puntos/año. Puntuación máxima 2.5 

puntos. 

2. ENTREVISTA PERSONAL. Puntuación máxima 5 Puntos 

2.1 Defensa de un programa de la asignatura del área de conocimiento 

(cualquier asignatura del área en caso de que la plaza no esté vinculada a 

ninguna asignatura concreta). Se valorará especialmente la capacidad 

comunicativa del candidato o candidata. Puntuación máxima 3 puntos. 

2.2 Defensa del currículum. Puntuación máxima 1.5 puntos. 



2 / 2

Este documento incorpora firma electrónica, y es copia auténtica de un documento electrónico archivado por la ULL según la Ley 39/2015.
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la dirección: http://sede.ull.es/validacion

Identificador del documento: 5581237				Código de verificación: ZkDnrHDj

Firmado por: Alfonso Ruiz Rallo Fecha: 29/06/2023 13:50:11
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

2 / 2

Este documento incorpora firma electrónica, y es copia auténtica de un documento electrónico archivado por la ULL según la Ley 39/2015.
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la dirección: http://sede.ull.es/validacion

Identificador del documento: 5577201				Código de verificación: Tmfcb4br

Firmado por: Herminia Calixta Pérez González Fecha: 28/06/2023 14:55:41
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

2.3 Capacidad de integración en equipos de trabajo y, en su caso, 

disponibilidad de horarios, Puntuación máxima 0.5 puntos. 

Puntuación mínima exigida para cada figura contractual en la suma de los 

méritos del baremo marco y del baremo especifico a excepción de la 

entrevista. 

 

Ayudante Ayudante 

Doctor 

Contratado 

Doctor 

Asociado  CLI 

10 20 25 5 5 

 

3. PUNTUACIÓN MÍNIMA 

Puntuación mínima exigida por figuras contractuales (Baremo Marco + 

Baremo Especifico): 

 

Ayudante Ayudante 

Doctor 

Contratado 

Doctor 

Asociado  CLI 

15 25 30 10 10 

 

Cuando la puntuación mínima no sea alcanzada por ninguno/a de los 

candidatos/as el Departamento propondrá que la plaza se declare desierta. 
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